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PROPUESTA DE TERMINOS DE REFERENCIA
CONCURSO COORDINACIÓN REGIONAL DEL  PROYECTO PRESANCA II OSPESCA
Proceso de Concurso de selección del  Coordinador Regional para el desarrollo del proyecto “Desarrollo de productos derivados de la pesca y la acuicultura destinados al combate de la inseguridad alimentaria y nutricional”.

I. INTRODUCCIÓN

La Organización del Sector Pesquero y Acuícola del Istmo Centroamericano (OSPESCA), parte del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA), impulsa el proceso de selección de un profesional para desempeñar las funciones de Coordinador Regional en el marco del Proyecto “Desarrollo de productos derivados de la pesca y la acuicultura destinados al combate de la inseguridad alimentaria y nutricional”, realizado en el marco del Memorando de Entendimiento entre OSPESCA y el Programa Regional de Seguridad Alimentaria y Nutricional para Centroamérica Fase II (PRESANCA II), financiado por la Unión Europea.

II. CONTEXTO Y ANTECEDENTES

Durante los años 2007 – 2008, se desarrolló el Estudio Colaborativo entre el PRESANCA – OSPESCA que analizó el “Impacto de la Pesca y Acuicultura en la Seguridad Alimentaria y Nutricional a Nivel Familiar y Comunitario en Centroamérica presentando sobre la base de los resultados obtenidos líneas de estrategia para lograr un mejor aprovechamiento de los recursos en beneficio del combate a la inseguridad alimentaria y nutricional, destacándose:
· El aprovechamiento de todas aquellas especies producto de la pesca y acuicultura de baja demanda de mercado y por ende de bajo precio comercial;

· Consumo de pescado mediante las siguiente formas de presentación:

a) Embolsados tipo entremeses Bolsitas nutritivas (snack) como los que son comunes en cualquier pulpería o tienda en toda Centroamérica y que son de alto consumo popular.

b) Harina de pescado tipo “Premium” para mezclarse con un gran número de posibles alimentos.

· La elaboración de Aceite de pescado;

· El diseño y ejecución de una campaña de Promoción al consumo.

· Desarrollo tecnológico, sencillo, inocuo y con el nivel de proteína recomendado.

Sobre la base de dichos resultados y la estrategia plateada, se ha firmado el Memorando de Entendimiento entre el Programa Regional de Seguridad Alimentaria y Nutricional para Centroamérica Fase II (PRESANCA II) y la Organización del Sector Pesquero y Acuícola del Istmo Centroamericano (OSPESCA),  para la ejecución del proyecto “Desarrollo de Productos derivados de la pesca y acuicultura destinados al combate de la inseguridad alimentaria y nutricional”.

Consolidar los resultados de estudio “Impacto de la pesca y acuicultura en la seguridad alimentaria y nutricional a nivel familiar y comunitario en Centroamérica” en lo referente al desarrollo tecnológico de productos inocuos, sencillos y nutricionalmente apropiados para las poblaciones con mayores prevalencias de desnutrición. 

El proyecto pretende el desarrollo de bolsitas nutritivas (snack) y harinas con tecnología accesible, apropiada, limpia, que de cómo resultado un producto con un nivel proteico que contribuya a la lucha contra la inseguridad alimentaria.

Específicamente:

· Establecer los protocolos para la producción en masa de los productos mencionados

· Encontrar los socios con los que se puedan desarrollar los productos.

· Diseñar y planificar  un sistema de comercialización

· Establecer las pautas para la promoción regional de los productos desarrollados.

Para ello se empleará una metodología participativa donde se conjuguen los conocimientos profesionales, las sinergias a nivel gubernamental y del sector privado de manera a contar con diferentes tipos de bolsita nutritivas a base de productos pequeros y  el uso de la harina derivada de productos pesqueros y acuícolas, utilizadas en cuatro (4) mezclas de consumo popular  aceptadas.

III. Coordinador Regional
El/La candidato/a  seleccionado/a realizará su trabajo en la sede de OSPESCA/OIRSA, en San Salvador. Esta institución facilitará el apoyo logístico necesario para el desarrollo de las funciones propuestas que se realizara bajo la supervisión de SICA/OSPESCA, PRESANCA II y OIRSA, quienes coordinaran las relaciones con las administraciones nacionales de pesca, con la finalidad de fortalecer a las administraciones nacionales de pesca en el desarrollo de sus políticas y de asegurar la institucionalidad y sostenibilidad del conjunto de componentes del Plan de Acción del Proyecto.

El (la) candidato(a) seleccionado(a) deberá responder a los mecanismos de seguimiento y evaluación del SICA/OSPESCA, OIRSA y el organismo cooperante; y mantener estrecha relación institucional con el Coordinador Regional del SICA/OSPESCA.
IV. FUNCIONES

a. Elaborar y ejecutar el plan de trabajo en función del documento de Proyecto.
b. Elaborar los esquemas de planificación, formulación y ejecución de los componentes del Proyecto y de las actividades que de él se deriven. 

c. Apoyar en la labor de organizar, evaluar y dar seguimiento a las actividades y componentes del plan de trabajo.

d. Contribuir a la ejecución adecuada de las actividades planificadas. 

e. Apoyar a OSPESCA en la administración de los fondos del Proyecto, de acuerdo con el Convenio entre  el OIRSA y OSPESCA, aplicable en los distintos proyectos y en la justificación técnica y económica de las donaciones concedidas. 

Principales Actividades:

1.
Presentar propuestas para su aprobación por parte del Director Regional del SICA/OSPESCA y/o el Comité de Dirección de OSPESCA, de planes operativos y de ejecución, cronograma de actividades, presupuestos y metodologías de implementación. 

2.
Diseñar y formular planes de acción por cada componente y actividad, para su respectiva aprobación, ejecución y seguimiento. 

3.
Organizar y participar en reuniones y eventos relacionados con la ejecución de las actividades del proyecto, que así sean definidas y autorizadas. 

4.
Identificar fuentes, organismos, mecanismos y oportunidades de cooperación financiera y técnica, a fin de ser gestionada por OSPESCA, para lo cual preparara las propuestas del caso.
5.
Colaborar con autoridades regionales y nacionales, fundamentalmente a través de la realización de reuniones de trabajo con las autoridades nacionales y entes involucrados en el proyecto. 

6.
Cualquier otra tarea necesaria para la adecuada ejecución de sus actividades de coordinación y ejecución del plan de trabajo 

V. REQUISITOS DEL/LA CANDIDATO/A

· Que sea de origen centroamericano de preferencia

· Ingeniero pesquero, ingeniero industrial o ciencia afín

· Experiencia mínima de cinco (5) años en la formulación de alimentos o administración de proyectos

· Disponibilidad de integrarse en un equipo de trabajo, con flexibilidad para periodos intensos de trabajo y actividad centrada en el cumplimiento de objetivos y plazos.

· Facilidades de comunicación

· Dominio del idioma español e preferentemente el  inglés

· Disponibilidad de viajar dentro y fuera del país

· Conocimiento del sistema operativo Microsoft Office, uso de correo electrónico e internet
· Capacidad de redacción de informes

VI. FORMAS Y CONDICIONES DE LA CONTRATACIÓN

Contrato de Servicios Profesionales de consultoría suscrito con OSPESCA, por medio del Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA), ente de tutela administrativa de OSPESCA, según norma institucional y régimen aplicable, y según lo acordado con la Coordinación Regional de OSPESCA. 

La duración del contrato será de diez (10) meses y el /la candidata/a seleccionado/a deberá tener disponibilidad inmediata después de la notificación oficial de selección.

El monto total del contrato se pagará con cargos a los fondos donados por la Unión Europea y contempla una remuneración mensual de tres mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 3,000.00) correspondientes a honorarios por Servicios Profesionales, y será responsabilidad del consultor/a adquirir por su cuenta un seguro que cubra cualquier riesgo que pudiese incurrir mientras dura la vigencia del contrato, en el entendido que OSPESCA se limita única y exclusivamente al pago de sus honorarios.

El o la candidata/a seleccionado/a deberá viajar de ser necesario a los países objeto del desarrollo de las actividades del Proyecto de acuerdo con el plan de trabajo y debidamente autorizadas. Los viáticos y gastos de viaje, así como su rendición de cuentas, se ajustarán a la política y tabla de viáticos de OSPESCA.
VII. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y PROCESO DE SELECCIÓN
Los/as interesados/as en participar en esta convocatoria remitirán vía correo electrónico una carta de interés, acompañada de currículo vitae reciente, a la siguiente dirección electrónica enavarro@oirsa.org o a,  avelasco@oirsa.org
con la referencia CONCURSO COORDINACIÓN PROYECTO PRESANCA II OSPESCA en el titulo de asunto del correo. El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 15 de febrero del 2012.
El proceso de selección será realizado en forma conjunta por OSPESCA, PRESANCA II y OIRSA por medio de un comité de selección presidido por el Coordinador Regional de SICA/OSPESCA y cuya secretaría estará a cargo de OIRSA. Sus resultados deberán ser confirmados por los órganos correspondientes de OSPESCA, OIRSA y del PRESANCA II. Las personas preseleccionadas podrán ser llamadas a entrevista personal o telefónica. El candidato/ha seleccionado/a deberá presentar ante el comité de selección la copia de los títulos y acreditaciones de formación y empleo que se reflejan en el currículo vitae, si así le fuera solicitado.
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